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LICWEARTEX S. A. 
  

Guayaquil, Enero 20 del 2014 

Señora 
JENNIFER CAROLINA APRAEZ MACIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LICWEARTEX S. A., celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de la compañía, 
para un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted 
reemplaza en el cargo al anterior Presidente señora Ramona Monserrate Macías 

Cantos, cuyo nombramiento fue inscrito el 9 de Octubre del 2012. 

La compañía LICWEARTEX S. A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el 27 de Abril del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 23 de Agosto del 2012, de fojas 87.269 a 87.291, 
Registro Mercantil número 15.133. 

Atentamente, 

RAMONA MONSERRATE MACIAS CANTOS 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo-de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, Enero 20 del 2014,    
    
    

      

LOS DATOS DE ESTA] 
AJÍ iwscriPción CONSTAN 
neistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA  



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.851 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LICWEARTEX 

S.A., a favor de JENNIFER CAROLINA APRAEZ MACIAS, de fojas 
2.907 a 2.909, Registro de Nombramientos número 896. 

IIA 

BUIN ANA     
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    Guayaquil, 24 de enero de 2014 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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